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POLÍTICA DE RECURSOS HUMANOS 

 

La Política de RR-HH. de FERALENDRA, S.L. se fundamenta en su capital 

humano que constituye el principal recurso estratégico, determinante 

para alcanzar unas mayores cotas de productividad, eficacia y obtención 

de rentabilidad.  

 

Dichos principios son:  

I.- Absoluto respeto por la normativa legal vigente en todos los territorios 

en los que el Grupo desarrolle su actividad.  

 

II.- Contar con los mejores profesionales, fomentando entre ellos un 

entorno de trabajo caracterizado por el respeto, la cordialidad y la 

colaboración con los demás, el compromiso con FERALENDRA y la 

orientación a la excelencia.  

 

III.- Promover el desarrollo profesional sobre los principios de capacidad, 

competencia, movilidad, méritos y evaluación continua, e impulsada por la 

formación, los planes de carrera y los itinerarios de desarrollo.  

 

IV.- Establecer una política retributiva competitiva, que tenga como ejes 

básicos la equidad interna, el reconocimiento a la obtención de resultados 

y la diferenciación del talento.  

 

V.- Implementar programas y planes de formación orientados tanto al 

perfeccionamiento profesional como a la adaptación a los cambios 

tecnológicos, organizativos y de mercado.  

 

VI.- Potenciar el principio de igualdad de oportunidades como uno de los 

pilares de crecimiento, así como promover la no discriminación por 

motivos de género, raza, edad, ideología, opiniones políticas, 
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nacionalidad, religión, orientación sexual o cualquier otra condición 

personal, física o social entre sus empleados.  

 

VII.- Fomentar el equilibrio entre la vida laboral y familiar como uno de los 

factores clave del orgullo de pertenencia entre nuestros empleados.  

 

VIII.- Aspirar a los más altos estándares de calidad en el ámbito de la 

seguridad, protección y salud de los trabajadores.  

 

Los responsables de recursos humanos de FERALENDRA promoverán la 

adecuada transmisión de estos valores y velarán por el cumplimiento y la 

adecuada aplicación de estos principios reguladores. 

 

POLÍTICA DE DERECHOS HUMANOS 

 

FERALENDRA, S.L. manifiesta de forma expresa mediante esta Política el 

compromiso de respetar y proteger los derechos humanos de las personas 

que forman parte de la empresa 

 

Principios de Derechos Humanos de FERALENDRA, S.L.: 

 

• Erradicar el trabajo forzoso. 

 

• Trabajar por la igualdad y combatir la discriminación. 

 

• Ofrecer trabajo digno. 

 

• Velar por la seguridad y la salud de las personas. 

 

 • Respetar las minorías. 

 

• Fomentar la libertad de asociación y la negociación colectiva. 

 

• Erradicar el trabajo infantil. 
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